
BOE.'-Núm. 71' 23 marzo 1984 8139

7058

! 8~1!li>:B!:¡¡;;~~~:l!U

~j tli~¡;¡lig:i~g=¡~~
N=:;~~:::~...i~...i"'¡"'¡

~Il
~ 8. ~~~g¡.l~~~8.:ll. !¡;.~
C' .... o:liiCD ... ""!CDN~i
~~5:~5~~~5~~~

!
~~g;~~~~g~~~~:lO'

~ "¡...i..i..-i...¡,..¡,..¡,..¡.,..¡...¡,.¡..¡..i

=1
~::p~&~.~ ~.f1!_~:8. '.i.
N&;:l ¡¡ U!:¡ ~ ~:l:lH3NiClIO"" C') ~ ........ ~
..i,..¡',..¡..i..i...i...i..i"¡"'¡"¡...i..i

:11
!~ e:fe: la ~ fa ~ ~ml&i

~~!~~~~~g~~3~

=11 i~n~n~~§~u
! ~:!¡~~~SI. '.Ji!. ~:!¡ ~ li\~:lj li;Uraa!!~~8~

...¡..i ... ..i..i..i..i..i...i"'¡"¡...i..i

! l;:l8l!:$nn:l&l:;¡~

~I ~~i~~~~~s~g~§
..i..i"'¡...i"'¡...i...i...i"'¡"'¡"'¡...i...i

• l!l:!ll!lSlOlll~&;i:!l:l;¡;¡¡;o.¡ ~~~g~!~ggg~~g] ...i..i"¡..i"¡...i...i"'¡"¡"'¡..¡

-1 8!:¡l;~$1ll$iIl8!:¡:l:::llli

~~~~~~~~§gti¡
"'¡"¡"¡...i...i...i..i"'¡"'¡..l

~jl ~.~~~~~~~~~~l$.I.

~~~~~~~~~nn
...............................

.1 ::: l!l8!l ~ lll!lllil ill!Ul lO i>
i~~~~t~~~~¡¡f~~] ...i..i...i"¡"¡"'¡...i...i

-¡ .;~~u¡¡~~~n
... 'I"'t .............. "

1l elc::1:::~~~s\1a::c::1!ml

~! ~~~~~~gi~U~~...................

-1 ~A~::a2~;;;li=ti8

~~~!~~~!ii~~~

"1
:l ¡¡::¡::¡ ;t~Il;¡ :l:i!l¡:¡~~ si .....~~O¡i ......~z;:
.li~ .~i> I!l:l ....

.... """I""l .......

~i ~~~¡¡~~:¡it~~..............

.¡ l;lIl:l:!:1!U$Ui:!U
<il ~~~¡t~!~~~U~

"""

aI ~=:::~ClCDt'-lI)lQ.f')CI1'"

•

7057 CORRECCION dB errare, de la Resolución de 23
ele enero ele 19<14. ele la Dirección aeneral ele Tra
ba/o. por la 'qUe ,e dispone 14 "ubUcact6n de Prt
mer acuerdo nactena! entre lo. Músico. y -Radio
Nacional de Eppana, S. A .• j .TVE, S. A._, )' -Ra
dio Cadena EslJQilola; S. A.».

. Advertidos eITores en el texto remitido para BU publicación
de la mencionada Resolución, inserta en el .Boletín Oficial del
Estado. número 31, de fecha 6 de febrero de 1984, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En el sumario. página 3042•. donde. dice: •... la publicación
del 1 Acuerdo Nacional entre los profesionales de la Música
y el Ente Públ1co Radiotelevist6n Espaiiola, S. A.-, debe decir:
•... la publicación del 1 Acuerdo Nacional entre loe MúslcOl y
RNE. S. A.; TVE. S. A.. y RCE. S. A.'.

En el párrafo primero, linea mnco. donde dioe: •... RNE...• ;
debe decir: •... RNE, S. A... .

Punto 3, clAusula cuarta, retrlbuclón, linea siete, donde dice:
•... misma hora y en compases diferentes.; debe decir: .... mis
ma obra y e;n compases diferentes_o

Cláusula séptim~, cumplimiento, el último pé.rrafo debe ir
precedido del número .2_.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

RESOLUCION de 12 c:W marzo de 1984, del Instituto
Nacional ds Reforma. )' Desarrollo Agrario, .obre
expropiación forzosa de terrenos en ,Joa Urmino.
municipales de La Guancha, Los Realejos- )' San
Juan de la Rambla (Santa Cruz de Tenerif.J. Ex
Pediente 32.920.

El proyecto de las obras de cCarreterainsulu de la cabe
zada. (La Guanoha) a La Corona (Los Realejos>-, aprobado por
esta Presidencia con fecha 20 de mayo de 1982, está incluido en
el Plan de ObI'86 Y Mejors.s TerrItoriales (3.- fase) de las zonas
de ordenación de explotaciones de Santa Cruz de Tenerlfe,
aprobado por Orden del Ministerio de Agricultura y Pesca de
11 de noviembre de 1981.

Por Decreto 189511974, de" 30 de mayo, se declaró de utilidad
pública e interés social esta ordenación de explotaciones, pre
viéndose en ,su articulo 15 la realización· de expropiaciones -al
amparo de esta declaraclón. Por Real Decreto 3177/1978, de 1 de
diciembre, se aumentó el ámbito territorial de e.plicación del
anterior y se prorrogó el plazo de actuaciones. La declaración
de urgencia de las mismas se efectuó mediante acuerdo del
Consejo de Ministros de SO de abril de 1982.

Finalmente, por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 25 de marzo de 1983 (.Boletín Oficial del
Estado_ de 18 de abril siguiente) se autorizó al IRYDA para la
expropiación de loa tenenos afectados por estas obras, de acuer~

do con lo dispuesto en los arUCUl06 129.3 y 59, reglas 1.& "i 2.-,
de la Ley de Deforma y Deserrollo Agrario.

En su virtud, esta Presidencia acuerda lo siguiente:

Primero.-Efectuar la expropiación forzosa, por el prooedi
miento de urgencia previsto en el articulo 52 <le la Ley de 18
de diCiembre de 1954, de los ienenos incluidos en las relaciones
adjuntas. 6KoS en los términos municipales de Los Realejos, Le.
Guancha y San Juan de 1.& Rambla (Santa Cruz de Tenerife),
fijá.ndose Para el levantamiento de actas previas las feohae y
horas que se indican en las mismas. _ . _ .

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 5201·
'lado el levantamiento de estas actas. en las que se recogerán
los datos necesarios para determinar los derechos afectados. IUS
titulares, la valoración de aquéllos y los perjuicios determinan
tes de BU rápida ocupación, se llevarán a cabo en el Ayunta
miento -del término municipal a que correspondan los terrenos
expropiados, sin perjuicio de tresladarse • loa mismos en el
caso de considerarse necesario.·

Teroero.-A dicho efecto deberán asistir los titulares afecta~
dos personalmente, O bien. representados por persona con poder
suficiente, aportando loa document09 acreditativos de su titu
laridad, pudiendo hacerse acompa1'íar, a su costa, de sus Peritos
y de un Notario.

Cuarto.-De conformidad oon lo dispuesto en el articulo 56.2
del Reglamento de Expropiación Forzosa de -36 de a.bril de 1967,
los interesados, 86i COmo los titulares de derechos reales o
intereses económicos que se hayan podido omitir en la relación
adjunta, podran formul8r por escrito ante la Jefatura Provincial
de este Instituto en Santa Cruz de Tenerlfe. sita en la oaUe da
la Marina, 26, o mediante comparecencia en dicho acto. cuan
tas .alegaciOlles consideren oportunas, solamente a efectos de
8ub6anar los posibles errores.,

Madrid; 12 de marzo de \9B4:.-El Presidente, P. D. (Resolución
de 9 de febrero de 1977), el Director técnico, José Maria F.rnAn..
dez del Moral.


